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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y adiciona la fracción XVIII al artículo 194 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Laura Elena Estrada Rodríguez y suscrita por integrantes de diversos Grupos 
Parlamentarios. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 23 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 17 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Equidad y Género y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Adicionar un Capítulo VII denominado “Del delito de feminicidio”, con el objeto de establecer, definir y regular el delito de 
feminicidio, calificándolo como grave.  Sancionar el delito de feminicidio con prisión de 20 a 30 años y de mil a cinco mil días multa; 
con 25 a 30 años de prisión y de dos mil a seis mil días multa, cuando la conducta sea cometida por un hombre con quien la mujer 
tenía o tuvo una relación de convivencia, noviazgo, amistad, relaciones laborales o de vecindad; con 35 a 45 años de prisión y de tres 
mil a siete mil días multa, cuando sea cometido por el cónyuge o concubinario; con 40 a 50 años de prisión y de cuatro mil a ocho mil 
días multa, cuando el que lo comete sea descendiente o ascendiente en línea recta o colateral hasta el cuarto grado, adoptado o 
adoptante; y aumentar las penas cuando se acredite que la  mujer fue lesionada, torturada o violada o haya mediado premeditación, 
ventaja o alevosía, así como sancionar al servidor público que con motivo de sus funciones y atribuciones conozca del delito y omita o 
realice alguna conducta. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX, en relación con los artículos 1º párrafo tercero y 4º párrafos 
primero y cuarto, en relación con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; y XXI, para el Código 
Federal de Procedimientos Penales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se adiciona el capítulo VII al Título II de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia denominado “Del delito de feminicidio” y se 
adiciona la fracción XVIII al artículo 194 Código Federal de 
Procedimientos Penales  
 
Artículo Primero. Se adiciona el Capítulo VII al Título II de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia con los artículos 34 Bis, 34 Ter, 34 Quáter, 34 Quintus, 
34 Sextus y 34 Séptimus, para quedar como sigue: 
 

Capítulo VII 
Del delito de feminicidio 

 
Artículo 34 Bis. Comete delito de feminicidio, el hombre que 
dolosamente, prive de la vida a una mujer. Será sancionado 
con prisión de veinte a treinta años y de mil a cinco mil días 
multa. 
 
Artículo 34 Ter. Se aplicarán de veinticinco a treinta cinco 
años de prisión y de dos mil a seis mil días multa, cuando la 
conducta anterior sea cometida por un hombre con quien la 
mujer tenía o tuvo una relación de convivencia, noviazgo, 
amistad, relaciones laborales o de vecindad. 
 
Artículo 34 Quáter. Se impondrá de treinta y cinco a cuarenta 
y cinco años de prisión y de tres mil a siete mil días multa, 
cuando el feminicidio sea cometido por el cónyuge o 
concubinario. 
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No tiene correlativo 
 
 
 

 
Artículo 34 Quintus .- Se impondrá de cuarenta a cincuenta 
años de prisión y de cuatro mil a ocho mil días multa, cuando 
el que cometa el feminicidio sea descendiente o ascendiente en 
línea recta o colateral hasta el cuarto grado, adoptado o 
adoptante, a sabiendas de que existe esa relación.  
 
Artículo 34 Sextus . Además de las penas señaladas en los 
artículos anteriores, se aumentarán de diez a veinte años de 
prisión y de mil a dos mil días multa, cuando el Ministerio 
Público acredite que la mujer fue lesionada, torturada o 
violada antes de que se le ocasionara la muerte, o bien haya 
mediado premeditación, ventaja o alevosía. 
 
Artículo 34 Séptimus. Se impondrán de cinco a diez años de 
prisión, de mil a cinco mil días multa y destitución e 
inhabilitación del cargo o comisión de cinco a diez años, al 
servidor público que con motivo de sus funciones y 
atribuciones conozca del delito señalado en el artículo anterior 
y omita o realice cualquiera de las siguientes conductas:  
 
I. No realice las diligencias y actuaciones correspondientes a la 
averiguación previa en los términos que establecen el Código 
Penal y el Código de Procedimientos Penales, federal o local, 
así como los establecidos por esta Ley, sin causa justificada;  
 
II. Efectúe actos de discriminación, coacción e intimidación, 
contra el denunciante u ofendido del delito; 
 
... 
 
IV. Intencionalmente, realice prácticas dilatorias en la 
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procuración y administración de justicia, sin causa justificada.
 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 
Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los 
efectos legales, por afectar de manera importante valores 
fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos 
legales siguientes: 
 
I. a XVII. … 
 
XVIII. De la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI, del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los previstos en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18. 
 
… 

 

Artículo Segundo: Se adiciona la fracción XVIII al artículo 194 
del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 194. ... 
 
 
 
 
I. a XVII ... 
 
XVIII. De la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, los previstos en los artículos 34 Bis, 
34 Ter, 34 Quáter, 34 Quintus, 34 Sextus y 34 Séptimus. 
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo . Las legislaturas de los estados y del Distrito Federal, 
promoverán las reformas necesarias a su legislación a efecto de 
adecuarse a lo previsto en el presente decreto. 

 
GTR 


